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POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CAUSAL DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 1150 DE 2007 Y EL DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1082 DE 2015 

LA GERENTE DE SE AM ENTO DE ANTIOQUIA 

En ejercicio de sus facultac spec ¡al las que le confiere el 
Estatuto General de Contra contenido, entre otras, en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 2011, 1 reto Reglamentario 1082 de 
2015, además del Decreto 201,2w_  

Que la Constitución Política de Colombia establece que los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social._del Estado y que. es  su deber el asegurar prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio, nacional. Bajo este postulado, el estado 
ha desarrollado la política de prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y saneamiento básico, buscando establecer las bases de intervención en 
la prestación de estos servicios, al igual que la distribución de las funciones de política, 
regulación económica y ambiental, control y prestación. 

Que el artículo 113 de la Constitución Política, establece que: Los diferentes órganos 
del estado tienen funciones separadas pero colaborarán armónicamente para la 
realización de sus fines", en concordancia con el articulo 209 ibídem, que en su párrafo 
20 señala que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Que a partir de la expedición del Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios (Ley 
142 de 1994), el modelo de operación para el sector de agua potable y saneamiento 
básico se ha venido consolidando, lográndose un avance en los principales 
indicadores de desempeño sectorial. El modelo implementado ha permitido cambios 
estructurales de separación de competencias, reasignación de funciones entre los 
distintos agentes públicos y privados, asignación de recursos y establecimiento de una 
institucionalidad y un marco legal, dándole al sector una dinámica de desarrollo. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Constitución Política, es 
función del municipio, como entidad fundamental de la división político administrativa 
del Estado prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir 
las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes y que acorde con lO 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1551 de 2012, corresponde al Municipio: '19. 
Garantizar la prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico a los 
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habitantes de la jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente en materia de 
servicios públicos domiciliarios'. 

Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 70 y  80 de la Ley 142 de 1994, es 
función de la Nación y los departamentos entre otras, la de apoyar financiera, técnica 
y administrativamente a las empresas de servicios públicos o a los municipios que 
hayan asumido la prestación directa, así como a las empresas organizadas con 
participación de la Nación o de los Departamentos para desarrollar las funciones de 
su competencia en materia de servicios públicos. 

Que el artículo 14 de la Ley 1444 de 2011 creó el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio cuyos objetivos y funciones serán los escindidos del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Que el Decreto 3571 de 2011 establece que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, tiene como objetivos primordiales formular, dirigir y coordinar las políticas, 
planes, programas y regulaciones en materia de vivienda y financiación de vivienda, 
desarrollo urbano, ordenamiento territorial y uso del suelo en el marco de sus 
competencias, agua potable y saneamiento básico, así como los instrumentos 
normativos para su implementación. 

Que de conformidad con el Decreto 3571 de 2011, el Viceministerio de Agua y 
Saneamiento Básico tiene entre sus funciones la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, programas y planes de agua 
potable y saneamiento básico, incluyendo los lineamientos para la identificación de las 
fuentes de financiamiento para el sector de agua potable y saneamiento básico y 
coordinar la asignación de los recursos provenientes de dichas fuentes, así como la 
reglamentación técnica del sector. 

Que, en este contexto, la misión del Viceministerio se focaliza hacia la modernización 
del sector, la formulación de políticas y programas sostenibles e integrales, orientados 
al fortalecimiento de la descentralización, a la gestión transparente en sus acciones, a 
la asignación eficiente de los recursos, la investigación científica, tecnológica en 
materia de agua y saneamiento y a propender por unas condiciones óptimas para 
todos los ciudadanos. 

10.Que, por su parte, el decreto departamental 2575 de 2008 establece como Función de 
la Gerencia de Servicios Públicos "Formular, coordinar y adoptar las políticas, planes, 
programas y proyectos del sector de agua potable, saneamiento básico y 
electrificación rural en el Departamento". 

11 . Que la ordenanza 020 de 2008 de la Asamblea Departamental de Antioquia define a 
la Gerencia de Servicios Públicos como Gestor del PDA. 

Que para el cumplimiento de las metas propuestas y el logro de los retos del sector, 
se han establecido estrategias orientadas en dos direcciones: i. Control y 
administración eficiente de los recursos: y u. Generación de esquemas institucionales 
de carácter regional para la prestación eficiente de los servicios de agua potable y 
saneamiento básico, que se han materializado en los PDA. Asimismo, se han 
generado líneas estratégicas sectoriales, con las cuales se llevarán a cabo las 
acciones y medidas pertinentes que garanticen la prestación eficiente de los servicios 
de acueducto, alcantarillado y aseo para toda población. 

Que el artículo 21 de la ley 1450 de 2011 establece que los Planes Departamentales 
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento se ajustarán de 
conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, 
teniendo en cuenta las características locales, la capacidad institucional de las 
entidades territoriales y personas prestadoras de los servicios públicos, y la 
implementación efectiva de esquemas de regionalización. 
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Que la Ley 1151 de 2007 prevé en su artículo 91 que los recursos de apoyo económico 
de la Nación al sector de agua potable y saneamiento básico se ejecutarán en el marco 
de los Planes Departamentales de Agua y Saneamiento. 

Que el artículo 250 de la Ley 1450 de 2011, por medio del cual se expidió el Plan de 
Desarrollo 2010-2014, prevé que El Ministerio de Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio es el competente para evaluar y viabilizar los proyectos del sector de agua 
potable y saneamiento básico". 

Que el Decreto 1077 de 2015 subrogado por el Decreto 1425 de 2019 reglamenta el 
Programa Agua y Saneamiento para la Prosperidad - Planes Departamentales para el 
Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento PDA, y establece su 
definición, principios y objetivos, sus estructuras operativas, los requisitos de 
participación de los actores, se definen las normas generales para los recursos de 
apoyo de la Nación, y se establece la necesidad de una estrategia financiera y un 
esquema fiduciario para el manejo de los recursos. 

Que el artículo 2.3.3.1.8.5 del Decreto 1425 de 2019 establece: "En desarrollo de lo 
dispuesto en los artículos 21 y 130 de la Ley 1450 de 2011 se cuenta con tres bolsas 
de apoyo financiero a las entidades territoriales en el marco de la política de los PAP-
PDA para el sector de agua potable y saneamiento básico, a saber: 3. Bolsa Proyectos 
Estratégicos: Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero de la 
Nación que serán asignados a los municipios y departamentos por el MVCT, a aquellos 
proyectos que se enmarquen en las políticas estratégicas del MVCT definidas en la 
Ley 1450 de 2011 y en la Ley 1955 de 2019 0 la norma que la modifique, complemente 
o sustituya. 

Que en razón a las consideraciones señaladas, en ejercicio de la autonomía de la 
voluntad, las partes convienen celebrar el Convenio Interadministrativo de Uso de 
Recursos, el cual se rige por el Decreto 1077 de 2015, Decreto 1425 de 201 9, el 
artículo 95 de la Ley 489 de 1998, sus decretos reglamentarios o las que las 
modifiquen, reglamenten, sustituyan o adicionen Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, entidad del orden nacional está sometida a las disposiciones previstas en 
el estatuto general de contratación, Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas vigentes en materia de 
contratación estatal. 

Que de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto único Reglamentario 1082 
de 2015 "La entidad estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para 
contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener 

La causal que invoca para contratar directamente. 
El objeto del contrato. 
El presupuesto para la contratación y las condiciones que se exigirán al 

contratista. 
El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos 

previos. 

NMAYAL 
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LA CAUSAL QUE INVOCA PARA CONTRATAR DIRECTAMENTE: 

La causal de contratación directa que sirve de fundamento jurídico para adelantar el 
convenio, es la establecida en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, 489 de 1998, el 
Decreto 1082 de 2015 y  demás normas, esto es, convenios interadministrativos 
entre entidades públicas, es decir Ministerio, el Municipio de Gómez Plata, la 
Gerencia de Servicios Públicos del Departamento de Antioquia, quien actúa como 
Gestor del Plan Departamental de Agua del departamento de Antioquia. 

OBJETO DEL CONVENIO: 
Aunar esfuerzos para la ejecución del proyecto denominado: "CONSTRUCCIÓN DE 
REDES DE ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS CAMELLÓN, OBRERO, 
LOURDES Y LOS SECTORES EL COLEGIO Y LA CARRERA 51 DEL MUNICIPIO 
DE GÓMEZ PLATA", y establecer las condiciones para hacer efectivo el Apoyo 
Financiero de la Nación al Municipio de Gómez Plata -Departamento de Antioquia. 

EL PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN Y LAS CONDICIONES QUE 
SE EXIGIRÁN AL CONTRATISTA. 

El convenio no genera erogación presupuestal para las partes, sin embargo, para el 
desarrollo del mismo cada Entidad dispondrá de recursos necesarios y adelantará 
las gestiones a su interior para lograr cumplir sus responsabilidades. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución del convenio iniciará a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución, y se extenderá por el periodo de duración de los 
contratos celebrados para la construcción del proyecto objeto del mismo. En este 
orden de ideas, el presente Convenio terminará transcurrido un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que se haya terminado el último de los contratos 
celebrados para la ejecución del proyecto Objeto del mismo. 

INDICACIÓN DEL LUGAR EN DONDE SE PUEDE CONSULTAR LOS 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS: 

Los estudios y documentos previos, pueden consultarse en los archivos de físicos 
de la Gerencia de Servicios Públicos, y además, en la página del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP, una vez sea perfeccionado y 
legalizado. 

20. Este acto se expide en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar Convenio lnteradministrativo, según lo enunciado en las 
consideraciones, cuyo objeto es: Aunar esfuerzos para la ejecución del proyecto 
denominado: "CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS 
CAMELLÓN, OBRERO, LOURDES Y LOS SECTORES EL COLEGIO Y LA CARRERA 51 
DEL MUNICIPIO DE GÓMEZ PLATA ", y establecer las condiciones para hacer efectivo el 
Apoyo Financiero de la Nación al Municipio de Gómez Plata -Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Celebrar el Convenio lnteradministravo con el MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO y el MUNICIPIO DE GOMEZ PLATA por un plazo 

NMAYAL 
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convenio iniciará a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución, y se extenderá por el periodo de duración de los contratos celebrados para la 
construcción del proyecto objeto del mismo. En este orden de ideas, el presente Convenio 
terminará transcurrido un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la fecha en que se 
haya terminado el último de los contratos celebrados para la ejecución del proyecto Objeto 
del mismo. 

ARTICULO TERCERO: El convenio no genera erogación presupuestal para las partes, sin 
embargo, para el desarrollo del mismo cada Entidad dispondrá de recursos necesarios y 
adelantará las gestiones a su interior para lograr cumplir sus responsabilidades. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella no procede recurso en Actuación Administrativa. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

lpt4IV5  Gere te Servicios Públicos 
Departamento de Antioquia 

A 
NOMBRE FIR FECHA 

PROVECTO GUILLERMO PERAFÁN CARDONA- Profesional Universitario - Gerencia de 11/07/2020 
Servicios Públicos 

Los arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las y disposiciones legales vigentes, por lo tanto, balo 
nuestra responsabilidad lo presentarnos para la firma 

NMAYAL 


